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Camino adelante 

La ìmemàUz por norma 

A ra!2 de! advc-nimieiito de la Repú 

büca, un peí¡Q-isía espaflol resid n!e 

en el líx'.rai.jero celebró nna interviú 

con Keiesiky aprcpó-i!o dsl movimien 

lo revolucionario que había implaiila-

do en Espafla el nuevo régimen. 

El republicano ruso al que le pare

ció admirable lo hecho por E-̂ pafia 

Predijo sin emba-go,lo que hoy ocu-

Tí". La República tendrá, como es na

tura', irreconcilÍ£bles enemigos sobre 

todo mirando a la derecha; como el 

Qobierno por respeto a la libertad 

Permite que de ella abusen los enemi 

Kos déla República, éstos, darán mu

cho que hacer.. 

En efecto, el Gobierno por respeto 

* la libertad ha venido haciendo uso 

de una pacienca excesiva que, toma

da por debilidad esíá envalentonando 

8 los que atropellando la liberlad es

lía desde el primer dia haciendo de 

*'la un uso insensato. 

Cuando se aclaren los sucesos dé 

Manresa, veremos ¡como en el fondo 

de esta cuestión hay semejmzas con 

'o ocurrido en B.lbao.Los Gil Robles, 

'os Beunza, los Orejí y otros que 

^'Uibrandovan la locura por todas 

Partes, son los que encienden ese 

'Movimiento sedicioso utilizando la 

'gnoranciade unos y las ambiciones^ 

de otros pa'a hacer de la perturba

ción un movimienlo Utenle. 

Es intolerable df j-ir que la i'isensa-

'*2si¿a hacien Jo de las suya*. Na son ; 

••O uuuissus los que realizd'i esos mo-

^''nientos en C H aKiñ.i, son cosa muy 

distinta aun cuanlo convenga a los 

ocultos jef;s de U perturbación mez

claren los sucesos el comunismo . 

El Gobierno va ené-gicamente a la 

I ''epresiàn; debe hacíílo así, pero n m -

'^'én ha debido ser un poco más enér 

'í'^o an es de aho.a / no lenirí í en 

' M O u T nt-)-. qua e i h i r toda el 

^¡ e! pu olo r'....añol quif-re con-

^*''var ia paz p^-a bi.Ti -i; loios,i!ues 

' - ¡ . i ' , , ; ri-gieso posiDle y es-

""s el quí- l).j de crear la'prosperi 

^ad y el bien ge i ' ral, es forzoso que 

P ^esoig?^ mejor d cho, que no oiga a 

bárbaros P''opagaj£[es^ del anar-^ 

quismo «bl.'.nco»;merecen que se ha

ga con elios lo que Q licia hizo con 

los npe!Í,ta«, pues no son otra cosa 

las urracas, ios Beurzas, los ' Robles 

y los Oíeja que hay esparcidos por 

el suelo hispano utilizando para sus 

fines la ignorancia, el descontento y 

la maldad. 

Por lo demás, preciso es que el 

Gobierno y las Cortes sean más acli

vos en la labor legislativa que ha de 

favorecer al pueblo obrero. Perder el 

tiempo en discusiones baldías sin im

portancia ni transcendencia, es des-

jcontentar a todo el mundo y contri

buir de un modo inconsciente a que 

los «vivos» exploten ese des:ontenlo 

en perjuicio de la República que es 

canino de reivindicaciones y en per 

juicio de España cuya paz hay que 

imponer a toda consta. 

J U A N D E L P U E B L O 

6n cl Colegio de 
Doctores dtí )Víadríd 

En las elecciones celebradas recien 

temente para ocupar los cargos dir?: 

tivos de dicha inst¡tu:ión oficial, por 

gran número de votos resuhó 

triunfant.', para dipulado de la set> 

ción d i Letras, .loa josé háñ?z Mir-

tin. 

Celebramos el merecido éxito de 

nuestro buen amigo parliculir el 

conde de Marín. 

H iiueotros 
6 U 9 c r í p t o r e 9 

Por no recibir el papel fabricado 
exprofeso para nuestro periódico en 
Arangu en (Bilbao), a pesar de tf ner-
|n pedido hace mucin.) liempo, recu-
n irnos a los Almacenes de la Papele
ra eu Cartagena para que en gran ve
locidad nos sirviesen prpel y a pesar 
de ello se nos entregó a una hora im
posible parala tirada de nuestro pe-
riódi::o del sábado. 

Conste así; y perdonen nuestros 
abonados una falta que somos los pri 
meros en lamentar. 

Corolarios 

a j4 p o c o D e fRIYOLIDHD 
Hàctr de nuestro paso por este 

mundo un ejercicio y profesión de se

riedad, desde el momento mismo de 

advenir, (que ya lo es y muy mucho 

un penoso ejercicio sin que nuestra 

voluntad ponga nada en elh ), hasta el 

saldo y finiquito (en que seguimos 

inhibidos en cuanto a la propia deci

sión), es lanto como ahorcar el altna 

e inulil'zar el cuerpo en un monoirit 

mo de suicidio. 

La contemplación del panoiama 

del universo tal vrz no es del todo 

una sensación grata. Por eso venimos 

obligado?, como compensación a la 

involuntariedad del nacer y del morir, ^ 

a interpolar nuestra propia vida, que 
no es la del principio y el fin, con la 

voluntad afirmativa de llevarla con 

^ optimismo, a ratos en serio, a trechos 

I en frivolo. Leed la «Teodicea» de 

Leibniz, asimilaos su optimisrno, y 
para ir tirando de la vida lo mejor 

posible, entended bien este principio 

exiomático: «todo está perfectam-nte 

en el mejor de los mundos posibles». 

; Veed,pues, un relativismo anleinstel 

niano. 

¿Per qué no cantar al Carnaval? 

Cantémosle. Incitemos a estas fiestas 

de pagania. ¡S¡ son solo tres día--, 

cuatro días de aturdirse un pocoljTan 

pocas horas, cuando todas las de un 

año son de grave preocupaciór! 

Venid, va nos con Ruben; merece 

la pena cerrar los ojos a las continuas 

fealdades de los tres lentos y pico de 

días dc una añada y acompañar un 

instante al poeta a < os mibteiios de 

un tocador». Miremos, «mirad las 

pupilas azules y húmedas» de la lin

da santiaguesa. «La hermosa e>tá sa

tisfecha; ya pone pellas enla gargan

ta y calza las manos en seda: ya rápi

da se dirige a la puerta, donde el ca

rruaje espera y el tronco piafj. Y hela 

ahí, vanidosa y gentil, a esa aristocrá

tica santiaguesa, que se dirige a un 

baile de fantasía, de manera que el 

gran Watteau le dedicaría sus pince

les.» 

¡Muchachos > muchachas, divipa 

juvantud; damas y caballeros en tran

ce de madure?; ancianos queaú i so

brenadáis en un mundo de memorias, 

de lejanías felices; dedicad unas ho

ras a mentir alegiias, remozros, y re 

mozad al viejo Carnavall Son dos mal 

contadas semanes: preparaos al en-

truejo que llega. 

Abramos las puertas a Colombina, 
a A'lequin y Pitrrot, si ha i de pre
sentársenos pulidos como la bella 
santiaguesa, y no astrosos, en estos 
Carnavales del bLieslo 1932. Sed, 
mascaritas, penitentes de arle. 

Jo.\QuiN MARTÍNEZ PERIER 

más órdenes religiosas por la oba-

diencia especial a la Santa Sede co

mo lo demuestra entre los innumi 

rabíes dacunaentosia bula de Paulo 

I que sirve de fundamentó canoni

co a la fundación de la Compañía y 

las que de modo emmente la con 

s g'-an f.l servicio de la Sede apos 

IÓHCH; a propuesta del ministro de 

Justicia y de acuerdo con el Conse 

JT de ministros veng ) en decretar lo 

s guíente: 

Atículu piiniírc. Queda disuel 

ta en todo el territorio españoi iá 

Compañía de Jesú'. 

El Estado no leconoce personali 

dad jurídica at men.:lonado Instituto 

religioso nl a sus provincias canoni 

cas, casas, residencias, colegios o 

cu=ilesquiera otra o-ginlzación direc 

ta o indirecta dependiente de la Com 

pania. 

Artículo segundo. Los religioso? 

y novicios de la Compañía de Jagúj 

cesarán en su vida comúi der.tro del 

ten ítorío nacional en el término de 

diez días a contar de la publicacióá 

del presente decreto 

Transcurrido d cho lérmino los g9 

bernadores civiles darán cuenta al 

Q( bierno del cumplimiento de esta 

disposic'ón. 

Los miembros de la disuelta Cont 

p^ñía no podrá en lo sucesivo con 

vivir en un mismo domicilio, en for 

m manifiesta nl encubierta, ni reu 

nirse para continuar la íxlnguida 

personalidad de aquella. í >: 

Para el día 2? de Enero, (Miércoles extra? 
ordinario) otro ácan acontecimiento cinê *; 
matoáráfico) la M E T R O prt?senta al gran 

en una de^ sus más 
portentosas 
creaciones, erv. 

= ( C O N I N T E R N A D O ) : 

Situada en las Alamedas, a careo del 

^Pecialista en enfermedades de los ojo,s :-: Ayudante durante 

cinco años d e ia Clínica Oftalmolóáica de la Facultad de 

Medicina, de Madrid, y del sa t io Profesor Doctor 

M Á R Q U E Z , Catedrático de. diclia Facultad 

woras^u í t® d ® 11 a s (-)-(-) LORCA 

totalmente díaloc|ada en español 

Decreto transcendental.-Se disuel
ve la Compañía de JCQÚQ y se le 
da diez dias para que abando-

iien el territorio español 
El decreiretó relativo a la expul

sión de los Jasuitas dice lo siguen-

te: 

El artículo 26 de la Constitución 

de la República espaiiola declara dl-

suellas fiquellas órdenes religiosas 

que estatutariamente impongan ade

más de los tres votos canónicos otro 

especial d 1 obediencia a autoridad, 

que no es la legitima del Estado de-' 

biendo ser nacionalizados sus bie
nes y afectados a fines benéficos y 
docentes. 

Es fanc'ón de Gobierno ejecuta""] 

las decisiones que la potestad |pgls4 

lativa hubiera adoptado en ti ejerci

cio de su sobemníd nacional y refi

riéndose concretamente el precepto 

constitucional a la Compañía de Je

sús que se distingue de todas las de-

Affícu'o terreo. A partir dé la 
publicación d r 1 presente decreto no 
realizará la entidad mencionada én 
el ariíou'o primero ni ninguno desús 
mieiiibfos por sí o por persona ínter ' 
puesta, ya sea a titulo lucrativo o a 
titulo oneroso actos de libre disposi 
ción de loi bienes de la Compañía o 
de los poseídos por ella. 

Artículo cuarto. Ei el plazo de 
cinco días los gobernadores civiles: 
remitirán a la Presldentla del Con 
sejo relación triplicada de las casas 
ocupadas oque lo liubleran estado 
hasta el 15 de ebríl de 1931 pof reli 
giosos o novicios de ia Compañia de 
Jesús con mención nominal de sus 
superiores provinciales y lócales. 

Articulo quinto. Los t^ienes dĉ  


